
    
    

REPÚBLICA DE COLOMBIA     
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO      

SANTA MARTA - MAGDALENA      

 
Santa Marta, 26 de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO Nro. 470013105001-2022-00025-00 

PROCESO Ordinario Laboral. 

DEMANDANTE: FREDDY ALBERTO CHARRIS CASTILLO 

DEMANDADOS: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
MAGDALENA “CAJAMAG” 

 

ASUNTO A TRATAR: 

 
Procede el Juzgado a decidir si el apoderado de la señora subsanó la 
demanda presentada por el señor FREDDY ALBERTO CHARRIS 

CASTILLO contra CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
MAGDALENA “CAJAMAG” en los términos solicitados en providencia 
de fecha 22 de marzo del año 2022. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, 

modificados por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, antes de 

admitir la demanda y si el Juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos, la devolverá al demandante para que subsane dentro del 

término de cinco (5) días las deficiencias que le señale. 

 
En el caso concreto, por auto de fecha 22 de marzo del año 2022, se 

ordenó devolver la demanda con base en lo dispuesto en los 

numerales 4 y 5 del artículo 26 del CPTSS y el decreto 806 del 2020. 

 
Transcurrido el término para subsanar la demanda, el apoderado de 

la parte demandante subsana de forma parcial lo requerido por este 

despacho siendo que tenía hasta el 30 de marzo de 2022 para 

hacerlo. 

 

Al apoderado de la parte demandante se le solicitó enviar prueba del 

envío de la demanda y sus anexos así como certificado de existencia 

y representación legal de la entidad accionada, de lo cual solo hace 

entrega del primer requisito, argumenta el profesional del derecho 

que la entidad demandada no cuenta con certificado de existencia y 



representación legal ya que no está sujeta a registro mercantil, sin 

embargo el DECRETO 2595 DE 2012 artículo 16 donde habla de 

funciones de la Superintendencia de Subsidio Familiar delegada para 

la responsabilidad y las medidas especiales en su numeral 15 dice 

“Llevar el registro de las instituciones bajo vigilancia de la 
Superintendencia, de sus representantes legales, de los integrantes 

del Consejo Directivo y de los Revisores Legales”, por lo que esta 

entidad es la encargada de expedir el certificado en comento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Santa Marta, 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haberse 

subsanado en los términos solicitados. 

 

SEGUNDO: ANULESE su radicación y devuélvase la demanda y 

sus anexos al demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   

                MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
                                    JUEZA 
 

Santa Marta. -  En la fecha de 27 de abril de 2022, se notifica el auto precedente 

por ESTADOS Nº 26, fijados las 08:00 a.m. 

 

                                              Secretario (a) 
 
A2RB 
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